
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso que se 

encuentra pendiente la aprobación de la liquidación de costas, correr traslado a la 

liquidación de crédito adicional aportada por la parte actora y resolver la solicitud de pago 

de títulos judiciales. Palmira, octubre 25 de 2023 

 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
    
    INTERLOCUTORIO No.1861 

   RAD. No. 765204003007-2020-00159-00. 

EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DTE: COONSTRUFUTURO 

DDA: ALEYDA ALARCON ARIAS 

C - K 

    
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
 
Palmira Valle, octubre 25 de 2023 
 

    
    Como quiera que se encuentra pendiente de aprobar la liquidación 
de costas, de la cual se le corrió traslado y las partes no hicieron pronunciamiento, se 
procederá a aprobar las mismas.  
 
    Igualmente, se encuentra pendiente corrérsele traslado a la 
liquidación de crédito adicional, aportada por el Abogado BRAYAN ALEXIS RENGIFO 
MUÑOZ, apoderado judicial de la parte actora, por lo cual se procederá a ello. 
 
    En cuanto a la solicitud de pago de títulos judiciales hecha por la 
parte demandante, no se accederá por el momento, hasta tanto no se encuentre en firme 
el auto que apruebe o modifique la liquidación de crédito adicional, citada en el punto 
anterior 

  
 Sin más comentarios, el Despacho, 
 
 R E S U E L V E: 
 

 
   PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por el 

despacho. 
    

  SEGUNDO: CORRASE TRASLADO por secretaria de la liquidación 

de crédito adicional aportada por la parte demandante, conforme al artículo 110 del Código 

General del Proceso, a la parte demandada. 

 



    TERCERO: Una vez se encuentre en firme el auto que aprueba o 

modifique la liquidación de crédito adicional, citada en este auto, se procederá con el pago 

de los títulos judiciales, solicitado por el apoderado judicial de la parte actora. 

 
                                                                                                                         
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.124 de hoy 26 de octubre de 2023. 

Notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que 

se encuentra pendiente de aprobar o modificar la liquidación de crédito adicional a la 

cual se le corrió su respectivo traslado, resolver la respuesta dada por 

COLPENSIONES y la solicitud de la parte demandante en relación a sancionar al 

pagador de COLPENSIONES. Palmira, octubre 25 de 2023 

 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 

 
    INTERLOCUTORIO No.1862 

    RAD. No.  765204003007-2020-00163-00                           

 EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

  DTE: COONSTRUFUTURO 

  DDO: CRALOS ALBERTO BONILLA TORRES 

            C - K 

 
                           JUZGADO  SEPTIMO  CIVIL   MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, octubre 25 de 2023 
 
    Se encuentra pendiente de resolver las siguientes peticiones: 
 
    El apoderado judicial de la entidad demandante, solicitó 
sancionar al pagador de COLPENSIONES, toda vez que pese a los requerimientos 
realizados no ha dado cumplimiento a la medida cautelar ordenada. 
 
    COLPENSIONES, allegada respuesta al requerimiento hecho 

por el despacho, en la cual indica que no es procedente dar trámite al oficio No. 1186 

del 15 de octubre de 2023, por cuanto no cuenta con la información necesaria para la 

creación de la medida cautelar, toda vez que en el mismo no obra identificación del 

demandante, indicando que también requiere más datos, como fecha del oficio, 

numero de oficio, radicación de proceso con los 23 dígitos, cuenta judicial, nombre e 

identificación del pensionado, nombre e identificación del demandante, tipo de 

descuento, concepto del depósito, nombre y cargo del funcionario que ordena el 

embargo y la firma del funcionario avalado para la emisión de la orden judicial. 

 
    Por otro lado, se encuentra pendiente de aprobar o modificar la 

liquidación de crédito adicional a la cual se le corrió su respectivo traslado.  

 
    Peticiones que se resuelven de la siguiente manera: 
 
    En relación a la petición hecha por la parte demandante, por el 
momento no es procedente, conforme a la respuesta dada por COLPENSIONES. 
     
     Una vez revisado el proceso, se observa que efectivamente en 

el oficio No.1186 no se indica el número de identificación de la parte demandante, 

respecto a los otros datos no le asiste razón al petente, sin embargo, como quiera 

que requiere la información completa, se procederá a elaborarse nuevamente el oficio 

conforme a las situaciones planteadas. Así mismo, adviértasele que, de no dar 

cumplimiento a lo ordenado por este estrado judicial, so pena de sanción por 

desacato. 

   

    Teniendo en cuenta que al revisar esta instancia judicial la 

Liquidación de Crédito Adicional, por la parte actora, y de la cual se corrió su 

respectivo traslado, se observa que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

por cuanto no se liquidó a partir de la fecha de la última liquidación en firme, es decir, 

hasta el 12 de enero de 2022, razón por la cual y en cumplimiento del precepto 

normativo contenido en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá 



a modificar la misma, a partir del dia siguiente en que se actualizó la liquidación en 

firme, desde el 13 de enero de 2022 hasta la fecha que fue aportada la actual 

liquidación adicional (17 de marzo de 2023). 

 
     Dicho lo anterior, el Juzgado, 
                             
                   R E S U E L V E: 
 
                                    PRIMERO:  NO ACCEDER POR EL MOMENTO a la solicitud 

hecha por la parte actora, conforme lo expuesto en este proveído. 

     
                 SEGUNDO: ELABORAR NUEVAMENTE por secretaria, el 

oficio dirigido al pagador de COLPENSIONES, a fin de que proceda con el 

cumplimiento de la medida cautelar solicitada por este Despacho, conforme a lo 

indicado en este proveido. 

 
    TERCERO: ADVIERTASELE al pagador de COLPENSIONES, 

que, de no dar cumplimiento a lo ordenado por este despacho judicial, so pena de 

sanción por desacato.  

    

               CUARTO: MODIFICAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

ADICIONAL, efectuada por la parte actora, por no encontrarse ajustada a derecho 

(Artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso), conforme a lo expuesto en 

este auto, visible a folios siguientes. 

                                                                                                                   
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 
 

ANA RITA GOMEZ CORRALES. 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.124 de hoy 26 de octubre de 2023. 

Notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante de la cual se dio traslado sin que la parte demandada presentara objeción 

alguna y solicitud hecha por la parte actora en relación con el pago de títulos judiciales. Palmira, 

octubre 25 de 2023. 

 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

Katherine Amézquita Peña 

Interlocutorio No. 1863 

Rad. 765204003007 2020-00168-00 

Ejecutivo con medidas previas 

Dte: Construfuturo 

Ddo: GuillermoLeón Vidal Vélez 

C - K 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, octubre veinticinco (25) dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la liquidación del crédito acercada por la parte actora, observa el juzgado que la 

misma se hizo con sujeción a los lineamientos del ar. 446 del C. General del Proceso, y que 

transcurrido el término de traslado el extremo pasivo no presentó objeción a la misma, razón 

por la cual esta judicatura le impartirá su aprobación. 

 
Por otro lado, el apoderado judicial de la parte actora solicita el pago de los títulos judiciales; 

Petición a la que no se accederá por el momento, hasta tanto no esté en firme este auto que 

aprueba la liquidación de crédito.  

 
     Consecuencia de lo anterior, el Juzgado 

 
     DISPONE: 

 
     PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito acercada por la 

parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 Ibidem. 

 

     SEGUNDO: Una vez en firme este auto, procédase al respectivo 

pago de títulos judiciales solicitado por la parte demandante. 

 

                                                                                                                         
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 124 de hoy octubre 26 de 2023., 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, que se 

encuentra pendiente del pronunciamiento de la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora, la renuncia al poder del apoderado judicial del subrogatario y la solicitud de remisión 

del enlace del expediente. Palmira, octubre 25 de 2023 

 
Sírvase proveer.  
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 
 
   INTERLOCUTORIO No. 1865 

   RADICAC. No. 765204003007-2021-00078-00 

   EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

    DTE: BANCOLOMBIA 

                                            SUBROGATARIO – FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

    DDOS: SOCIEDAD PINTAL INGENIERIA S.A.S. 

                                               JUAN PABLO NIEVA LENIS 

    C - K 
  
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
  
    Palmira Valle, octubre 25 de 2023 
 
    Se encuentra pendiente el pronunciamiento frente a las liquidaciones 
de crédito aportadas por la parte demandante, las cuales una vez revisadas, se tiene que la 
parte demandante BANCOLOMBIA S.A., aporta la liquidación por el total de la obligación, 
cuando existen una subrogación parcial hecha al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS – 
FNG, y este a su vez la aporta por el capital subrogado, pero no hace referencia a los 
intereses corrientes; Y como quiera que en la subrogación no se puede verificar como se 
estableció esos intereses, se hace necesario requerir a los mismos, con el fin de que aclaren 
lo aquí solicitado, e igualmente, a BANCOLOMBIA para que se sirva aportar la liquidación 
de crédito conforme a la subrogación hecha con el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS – 
FNG. 
       
    Por otro lado, el abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, apoderado 
judicial del subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - FNG, allega memorial, con 
el cual aporta la renuncia al poder que le fue conferido por el mismo, y solicita la remisión 
del enlace del expediente; Y como quiera que son procedentes sus manifestaciones, se 
aceptara la renuncia al poder que realizo el peticionario y la remisión del enlace del 
expediente al mismo. 
      
     Conforme a lo anterior, el despacho, 
      
    R E S U E L V E: 
 

    PRIMERO: REQUERIR a la entidad demandante 

BANCOLOMBIA, para que se sirva aclarar lo solicitado en este auto. 

 

    SEGUNDO: REQUERIR a la entidad subrogataria FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS - FNG, para que se sirva aclarar lo solicitado en este auto. 

 



 TERCERO: ACEPTAR la renuncia del Abogado JUAN DIEGO 
PAZ CASTILLO, al poder conferido por el subrogatario FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS – FNG.  
 

    CUARTO: REMITASELE al peticionario, Abogado JUAN 
DIEGO PAZ CASTILLO, el enlace del expediente al correo electrónico: 
dpcabogado@hotmail.com. 
   

                                                                                                                       
NOTIFIQUESE.                                                              
                         
 
LA JUEZA,  

 
 

 
ANA RITA GOMEZ CORRALES. 

 

 

 

 
 

  
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.123 de hoy 25 de octubre de 2023., 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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